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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 

 
 

1. Registrará oportunamente en el ESIGEF los ingresos fiscales generados por las 
instituciones (autogestión), fondos de terceros o devoluciones por cualquier concepto 
que son recaudados a través de la cuenta rotativa de ingresos al momento que se 
encuentren acreditados en la cuenta del Banco Central del Ecuador. 

Se explicó claramente a los señores miembros del Equipo de Auditoría, que no es posible el registro 
inmediato en el ESIGEF de los valores recaudados por el Hospital del Día, puesto que es un proceso 
que inicia con el cobro de los valores por intermedio de los responsables de las cajas de farmacia y 
de venta de servicios, la elaboración de los cierres de caja diario de ingresos, los depósitos en el 
banco corresponsal (Banco de Machala) dentro de las 24 horas permitidas por la normativa; luego 
este valor es transferido a la cuentadel Banco Central del Ecuador y posteriormente es reflejada en 
el documento denominado Control de Ingresos del Ministerio de Finanzas, este trámite tarda entre 
3 y 4 días laborables. 

 
La demora para el registro en el eSIGEF se debe a lo citado anteriormente, a pesar de lo comentado 
estamos organizados en la Unidad Financiera del Hospital del Día para verificar la publicación en el 
control de ingresos del Ministerio de Finanzas y proceder a realizar inmediatamente el registro en 
el eSIGEF para el efecto, actualmente se ha designado una persona específica para proceder al 
registro oportuno. Se verifica que los Ingresos están siendo registrados en el momento que el 
Ministerio de Finanzas los publica. 
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2. Adjuntará a cada uno de los cierres de caja, información de respaldo que evidencia 
los descuentos de Tarifa B, exoneraciones y un reporte detallado de las facturas 
emitidas que conste la descripción del servicio que se está recaudando; y, en caso de 
emisión de facturas a nombre de otra persona, describirá en la factura el nombre del 
paciente que recibió el servicio. 

 
Las facturas emitidas por los servicios que brinda el Hospital del Día son directamente a 
nombre del paciente que recibe la atención médica. 

 
Los descuentos del 50% en tarifas especiales como son procedimientos para estudiantes se 
adjunta el registro de matrícula del estudiante siempre y cuando aplique gratuidad; y de igual 
manera se adjunta copia de los pedidos de exámenes con la respectiva exoneración o 
descuento autorizado por el señor Director del Hospital del Día, para personas particulares 
de escasos recursos económicos. 

 
En los reportes de cierre de caja se adjuntan todos los respaldos respectivos de 
exoneraciones y descuentos a los estudiantes y personas particulares que asisten al 
Hospital. Las facturas correspondientes a procedimientos especiales y cirugías se 
encuentran detalladas con la descripción respectiva. 
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A continuación, se puede observar un ejemplo de la emisión de factura con la descripción 
respectiva: 

 
 

A continuación, se puede observar un ejemplo de una autorización por el señor director con 
tarifa b: 
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A continuación, se puede observar un ejemplo de los valores cobrados a estudiantes junto 
con el registro de matrícula: 
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3. Para el registro correspondiente del ingreso, verificará que exista toda la 
documentación suficiente de respaldo, tales como: justificaciones de cobros con 
tarifa B, exoneraciones y un reporte detallado de las facturas emitidas que conste la 
descripción del servicio que se está recaudado. 

 
Todos los ingresos están sustentados con la documentación correspondiente, existe el reporte 
detallado diario de las ventas de Farmacia y de Caja General de Servicios, así mismo las facturas 
emitidas con el respectivo detalle de Cliente, descripción y valor cobrado; la Tarifa B, significa un 
descuento del 15% mismo que se da en raras ocasiones autorizado por el señor Director, que toma 
en cuenta las condiciones Socio económicas del paciente. 
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4. Supervisará que todas las transacciones financieras tengan el suficiente respaldo 
que permita la verificación, comprobación y análisis. 

 
La supervisión de las transacciones, las cuales deben tener los suficientes respaldos, 
mediante memorando oficiados a las áreas a mi cargo, se solicitó informar y adjuntar los 
respaldos suficientes para la verificación, comprobación y análisis por parte de futuras 
auditorias. 

 
A continuación, se adjuntan oficios enviados a las diferentes áreas para su seguimiento: 
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5. Dispondrá a un funcionario independiente al de registro, autorización, custodia, 
recepción, depósito o transferencia de fondos y registro contable, para realizar las 
conciliaciones bancarias y arqueos sorpresivos de los valores en efectivo; de los cual 
se elaborará el acta respectiva. 

 
Se está dando cumplimiento a la recomendación No. 5 pese a la falta de personal en la 
asistencia administrativa financiera, mismo que se informó del particular, se dispuso que la 
Ing. Stephany Ayala realice las conciliaciones bancarias del Hospital del Día. Así también se 
dispuso que se realice los arqueos sorpresivos de los valores en efectivo y se elaboren las 
actas respectivas. 
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A continuación, se presenta un ejemplo de los arqueos de caja que se realizan: 
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6. Valorará y actualizará periódicamente (mínimo una vez al mes) los saldos de las 
existencias con los documentos relativos a los movimientos de ingresos y egresos de 
las bodegas, con la finalidad de mantener saldos actualizados de las cuentas de 
existencias, realizando el registro en base a las liquidaciones mensuales de consumo, 
presentadas por el encargado de bodega y la encargada de farmacia. 

 
Se les explicó personalmente a los señores miembros del equipo de auditoría, que el sistema 
eSIGEF no maneja inventarios, por lo que tenemos como ayuda el sistema OLYMPO, en 
éste tenemos el control de inventarios tanto de bodega como de la farmacia; actualmente 
tenemos establecida la modalidad para realizar los ajustes en estas cuentas, el último día 
laborable de cada mes, los encargados de farmacia, bodega, hacen llegar al Analista de 
Contabilidad los reportes de ingresos (compra, canje de productos, devoluciones), de egresos 
(venta, consumo interno, devolución, canje de productos) y se procede a registrar los ajustes 
correspondientes, de esta manera conseguimos que los saldos de inventarios tanto de 
farmacia como de bodega sean totalmente conciliados, reales y confiables. 
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7. Mantendrá un historial por cada bien del Hospital del Día donde constará su registro, 
ubicación, uso y destino, con la finalidad de controlar, localizar e identificar los 
mismos. 

 
Con respecto a esta recomendación me permito indicar que desde el año 2018 una vez 
cargadas las matrices de los bienes de larga duración y sujetos a control administrativo en 
el sistema de administración de bienes eSBYE del Ministerio de Economía y Finanzas los 
bienes mantienen un control continuo sobre su ubicación, estado actual y la persona que se 
está haciendo cargo del mismo, además se dan controles continuos sea mediante 
actualizaciones en el sistema en el momento que se generan cambios ya sea de ubicación 
o de custodios y también con las constataciones físicas que se realizan de manera anual 
desde el año anteriormente indicado. 

 

A continuación, se puede observar un ejemplo del historial de bienes que se lleva a cabo en 
el sistema eSBYE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Codificará los bienes adquiridos y controlará que se encuentre el código impreso 
en una parte visible, lo que permitirá su fácil identificación. 

 

En este caso me permito informar que los bienes se encuentran identificados ya que se 
cuenta por una parte con los códigos que anteriormente eran impresos y colocados por parte 
del departamento de Control de Bienes de la UCE y que desde el año 2019 todas las 
adquisiciones que son efectuadas por parte del Hospital del Día en tema de bienes de larga 
duración y sujetos a control administrativo son identificados con el Código que es asignado 
por el sistema eSBYE, este código es impreso y colocado en los respectivos bienes. 
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A continuación, se presenta un ejemplo tanto del código colocado por control de bienes, así 
como el que es asignado por el sistema eSBYE: 
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9. Publicará en el Portal de Compras Públicas todos los procesos de ínfima cuantía 
que ejecute el Hospital del Día de la Universidad Central del Ecuador, durante el 
transcurso del mes en el cual se realizaron las contrataciones. 

Se está cumpliendo con la Publicación, actualmente se publica también la Necesidad en el Portal 
de Compras Públicas, cumpliendo con la normativa para este efecto. 
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10. Solicitará al Rector de la Universidad Central del Ecuador autorice como ordenador 
del Gasto en montos de adquisiciones. 
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11. Agrupará todas las adquisiciones que sean recurrentes y constantes del Hospital 
del Día de conformidad con el Plan Anual de Contratación, para efectuar los 
procedimientos dinámicos que corresponda con la finalidad de garantizar la calidad del 
gasto y transparencia en la contratación. 

 

Las Adquisiciones que se realizan en el Hospital del Día son menores a 5000 dólares; por lo 
que en compras de Farmacia y Laboratorio Clínico se hace difícil la agrupación de los 
procesos, cuando se trata de adquisiciones de suministros, materiales y servicios, siempre se    
realiza la agrupación para proceder con un solo proceso de compra. 

 

 

 
 

DNA2-0027-2021 
 

Al Director del Hospital del Día 
Autorizar la adquisición de bienes y existencias para ejercer las laboras inherentes a 
su cargo o función, enmarcado en los objetivos y misión institucional, lo cual dejará 
evidencia en el formulario “salud de materiales”. 

 

Todas las adquisiciones y mantenimientos que se realizan en el Hospital del Día son 
autorizadas por el Señor Director y emitidas al Departamento Financiero del Hospital para el 
trámite respectivo. 
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Dispondrá y supervisará que el Asistente de Compras Públicas del Hospital del Día, 
agrupe necesidades similares que permitan realizar procesos dinámicos a fin de 
obtener más ofertas y precios económicos, en el caso de adquisiciones de bienes o 
servicios a través de ínfimas cuantías deberá utilizar los formatos de: orden de compra, 
términos de referencia establecidos por la Universidad Central del Ecuador. 

 
Las compras que se realizan según los requerimientos de las áreas de Farmacia y 
Laboratorio clínico es difícil agruparlas pues sus montos llegan al tope autorizado por la 
máxima autoridad (5000 dólares), en cuanto a materiales de aseo, limpieza se realiza el 
proceso dinámico de catálogo electrónico, solamente se procede a otro tipo de proceso 
cuando no existe los productos en el mencionado catálogo electrónico. 
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Dispondrá y supervisará que el Analista Financiero y la Analista de Contabilidad del 
Hospital del Día emitan la certificación presupuestaria en el sistema eSIGEF previo a 
contraer obligaciones con los proveedores y realicen el control previo verificando los 
expedientes de adquisiciones de bienes y servicios por ínfimas cuantías, cuenten con 
especificaciones técnicas o términos de referencia, presupuesto referencial, orden de 
compra, entre otros. 

 
Los procesos financieros que se realizan por el Analista Financiero y la Analista de 
Contabilidad son dispuestas y supervisadas por la máxima autoridad del Hospital del Día, 
en este caso el señor Director directamente, las certificaciones presupuestaria son revisadas 
con anterioridad para cargarlas en el sistema eSIGEF, para posteriormente ejecutar el pago 
pertinente. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

Dr. Gustavo Morales Lcdo. Carlos Gutiérrez 
DIRECTOR DEL HOSPITAL DEL DÍA ANALISTA FINANCIERO 

 
 
 
 

Ing. Hugo Baquero Ing. Stephany Ayala 
ANALISTA DE CONTABILIDAD ANALISTA DE               COMPRAS(E) 

 
 
 
 

Ing. Pillajo Mario Sra. Adriana Rivadeneira  
GUARDALMACÉN ASISTENTE DE TESORERIA 
  

Firmado electrónicamente por:
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SILVA

Firmado electrónicamente por:
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